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A ñ o  X L V I I I 21 de o c t u b r e  de 1944 Num. 2.491

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N

M ad rid , t r im e s t r e ....................  5 ptas>
P ro v in c ia s  y P oses iones , ídem . 6 —
A m é rica  y P o rtu g a i, ídem . . , . 10 —
O tros  pa íses, ídem ................. 15 —

éA m sro sue lto , c o r r ie n te  o a tra s a d o , 0 ,50  p ta i 
□a vanta en la T e rce n a  m un ic ip a l

ADMINISTRACION 'f SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE reopics 

Plaza da la V illa , n ú m a ro  4

Le c o rre s p o n d e n c ia  sa d ir ig irá  al llu s tr is im o  ss ' 
ñ o r S e c ra ta r lo  dal A vun tam la n tc  de M ad rid

S  E F» U  B  I .  I C  A L. O  S S A  B  A  O  O  S

s u m A n I O
CoMl■llÔ  M unicii’al PriiMíiNKNri!; Hitractü de la aesion ordina­

ria ’eiebrada en segunda convocatoria el dia l9 de octubre 
de 1944.

Si'CRETARi»,: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 2 de octu­
bre,—Subastas y concursos pendientes de celebración,—Su­
bastas para la construcción de un paso superior sobre el fe­
rrocarril de Madrid a Aragón; para Ja restauración y ordena­
ción de la cuesta de la Vega, y para la instalación de tuberías 
y bocas ce riego en la calle de Narváez.—Anuncios sobre ha­
bilitación drrl crédito que se indica; para el suministro de pla­
cas de rodaje, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al Boletín oel Ayuntamiento de M adrid número 2.491,

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos.
4.“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Carabauchtí! Bajo:
D. Manuel Panaderos Ochandorena, con su esposa e hijos. 
D. Manuel López Rodríguez, con su esposa e hijo.
A Chamartín de la Rosa: .
Doña Camila Lago Coronatti, con su hijo.
A Guadalajara:
D. Lleuterío Hidalgo García, con su esposa e hijos.
A Pamplona;
D. Manuel Sainz de los Terreros Viliacampa,
A Sevilla:
Doña Pilar González Adolid.
A Toledo;
D. Emilio Blanco Lon, con su esposa e hijas.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión Municipal Permanente Comisión de Fomento
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL Di A 19 DE OCTUBRE DE 1944,—Bxtracto .—Presiden­
cia dei cxceleiitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los.Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
úeRoinaní, Ossorio Arévajo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alon­
so de Celis, Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Mel­
gar, y el Sr. Paíao, en sustitución del Sr, Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

itsuiiuis al despacho de oRcto
A cuerdos: I . "  Adjudicar en definitiva a la Sociedad 

limitada José Muías y Compañía, con la baja del ! por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta de las obras de 
constnicción de una alcantarilla en la calle de Bailén, entre 
las de Don Pedro y Morería, y desviación del alcantarillado 
de la calle de Yeseros medíanle la construcción de un rápido 
que acometa a la de Bailén, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el dia 21 de septiembre último.

2, " Adjudicar en definitiva a Fornetiio de Obras y C«ns- 
triiccioiies (S. A.), con la baja del 7 653 por 100 en los pre- 
croF tipos, el remate de ia subasta de las obras de pavimenta­
ción de la calle de Bailén, entre !a plaza de España y la calle 
Mayor, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el’ dia 28 
de septiembre último.

3. “ Se dió cuenta de mi oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 3 dd corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en la vigente ley Municipal, la distribución de fondos 
para el próximo mes de noviembre pior cuenta del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, que importa 13,932,532,20 
pesetas.

5. “ Contestar a la Delegación de Industria de esta pro­
vincia, en relación con la solicitud de Gas Madrid (S, A .) de 
que se fije al metro cúbico de gas e! precio de 0,72 pesetas 
para el suministrado a particulares, y el de 0,63 pesetas para 
el que se consuma tanto en el servicio de alumbrado público 
como en el destinado a las dependencias municipales, en el 
sentido de que la Corporación municipal no entra a examinar 
a fondo la cuestión Interin la Sociedad de referencia no sumi­
nistre o se comprometa a suministrar el metro cúbico de gas 
con un mínimo de calorías no inferior a 4 700, señaladas en 
el contrato que tiene firmado con el Ayuntamiento, o por lo 
menos a las 4.400 fijadas el pasado año por el Ministerio de 
industria.

6. “ Iniciar e! expediente de expropiación de la finca nú­
mero 16 de la calle de la Batalla dd Salado, cuyo propietario 
ha solicitado licencia para efectuar obras de reforma en la 
crujía de fachada de la misma, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta el Arquitecto Jefe de Edificaciones, no deben con­
sentirse en dicha finca obras de iiingima clase, ya que está 
siluada frente ai proyectado Centro municipal del distrito de! 
Hospital, y resultará afectada por tm arco que ha de cerrar la 
menciotiada calle el día en que dicho proyecto de edificio mu­
nicipal se lleve a cabo.

7. “ Iniciar el expediente de expropiación del solar núme­
ro 5 de la cuesta de los Ciegos, en el que, por hallarse afec­
tado por las obras de los nuevos accesos al Viaducto, no se 
permite a su propietario construir en él, ya que, según corro­
bora el Arquitecto Jefe de la Sección de Urbanismo, con 
arreglo a loa planes de ordenación de dichos acce.sos el solar 
de referencia está integrametite comprendido en la zona verde 
que se pretende instalar en aquel lugar, y, consecuentemente, 
no se puede consentir edificación de uingúii género.

8. “ Expropiar, para incorporarla a via pública, una par­
cela de terreno, de 1,11 metros cuadrados, perteneciente a la
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finca número lü  de la calle de la Monterà, y que su importe, 
de 858,36 pesetas, según valoración practicada por la Sección 
Técnica Fiscal, con la que se halla conforme el propietario 
del terreno, se satisfaga, en armonia con lo informado por la 
Intervención .'Vliinicipal, con cargo al concepto 533 del vigènte 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo formalizarse In 
indicada expropiación mediante la firma dei oportuno docii- 
ineFtto.

E).'’ Desestimar el recurso de reposición promovido por 
los inquilinos de la finca número 2 de la Calle de las Infantas 
contra el acuerdo municipal por el que se dispuso la expropia­
ción de dicha finca para poder construir una raqueta tranviaria 
pnr dicha calle, ya que, següti manifiestan tanto el Servicio 
Contencioso Municipal como la Sección, ninguno de ios argu­
mentos expuestos por los recurrentes son bastantes para deter­
minar un cambio de criterio por parte del Ayuntamiento, pues 
los hechos que se alegan en el recurso careceu de todo funda­
mento legal,

10, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como cconómicoadministrativas, que formulados por las depen­
dencias correspondientes figuran en el expediente, que han 
de regir para subastar el derribo de la finca número 2 de la 
calle de la Abada, con vuelta a la plaza del Carmen, expro­
piada para regularizar las alineaciones en dicho lugar.

11. Devolver a D. Angel Calzada Mogica, en represen­
tación, acreditada debidamente, de los herederos de D. Miguel 
Retana Bonilla, la fianza que éste constituyera para responder 
del suministro de tuberías de hierro, llaves de paso y piezas 
especiales para el Servicio de Fontanería y  Alcantarillas, con­
sistente en im resguardo de la Caja General de Depósitos, 
fecha 28 de diciembre de 1918, números 241,340 de entrada 
y 93,801 de registro, por 5,100 pesetas nominales, en dos títu­
los de Deuda perpetua Interior al 4 por 100, une de la serie C, 
númeró 40.446, y otro de la G, número 142,230, teniendo en 
cuenta que, scgiín los informes obrantes en el expediente, han 
sido cumplidos todos los requisitos inherentes al caso; debiendo 
oficiarse en el sentido indicado al señor Ordenador de pagos 
de la expresada Caja General.

12. Devolver a D. Angel Calzada Mogica, en represen­
tación, acreditada debidamente, de los herederos deD. Miguel 
Retana Bonilla, !a fianza que éste constituyera para responder 
de la contrata para la instalación de tuberías y bocas de riego en 
las vías públicas de ia capital, importante 2.000 pesetas nomi­
nales, en cuatro títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, núme­
ros 872.820,873.994-95 y 874.901, consignada en la Caja Gene­
ral de Depósitos, según lesguardo números 235 710 de entrada 
y 89.919 de registro, fecha 5 de febrero de 1916, teniendo en 
en cuenta que, según los informes obrantes en el expediente, 
han sido cumplidos todos los requisitos inherentes ai caso; 
debiendo oficiarse en tal sentido ai señor Ordenador de pagos 
de la expresada Caja General de Depósitos.

13. Devolver a D. Angel Calzada Mogica, en represen­
tación, acreditada debidamente, de los herederos de D. Miguel 
Retana Bonilla, la fianza que éste constituyera para responder 
de la contrata del suministro de cal, yeso y cemento para los 
Servidos municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
consistente en nn resguardo de la Caja General de Depósitos, 
fecha 7 de febrero de 1919, números 24I.59S de entrada 
y 93,959 de registro, por 5 000 pesetas nominales, en diez 
títulos de la V illa de Madrid de 1914, teniendo en cuenta que, 
según los informes obrantes en el expediente, lian sido cumpli­
dos todos los requisitos inherentes al caso; debiendo oficiarse 
en tal sentido al señor Ordenador de pagos de !a expresada 
Caja General de Depósitos.

14, Devolver a D, Eusebio Esteban Borreguero, arrenda­
tario de los pastos de la Casa de Campo para 2.000 reses de 
ganado lanar desde el 1 de octubre de 1942 hasta el 30 de junio 
del pasado año, la fianza que para responder de su compromiso 
constituyera eii !a Caja General de Depósitos, según resguar­
do números 597.793 de entrada y 76.696 de registro, impor­
tante 6.000 pesetas en metático, teniendo en cuenta que, según 
los informes obrantes en el expediente, han sido cumplidos 
todos los requisitos inherentes al caso.

15, Declarar en estado de mina, en armonía con el crite­
rio sustentado tanto por el Servicio de Arquitectura como por 
ia Comisión Ase.sora de Expedientes contradictorios, la finca 
número 17 de la calle de Alcalá, y que se mantenga el desalojo 
de los inquilinos de la misma, que hubo de llevarse a cabo ante

su estado, pues seria peligrosísimo que éstos volviesen a ocu­
par el inmueble en la situación actual; debiendo, o bien demo­
lerse el edificio de que se trata, o, mediante la adopción de las 
oportunas medidas de seguridad, consolidarse y procederse 
a su reconstrucción; pero bien entendido que deberá advertirse 
a la propiedad del inmueble que el Aynntamieiito tiene en pro­
yecto la construcción de una Via que enlace la calle de Alcalá 
con la Red de San Luis, y que precisamente su punto de 
arranque afecta a la casa de que se trata,

16. Declarar eii estado de ruina, teniendo en cuenta lo 
informado por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, la finca número 3 de la calle de Arriaza, y que, ya que 
sus condiciones no permiten sin grave riesgo la permanencia 
de inquilinos en la referida finca, sea ésta desalojada; debien­
do hacerse constar, no obstante, que, previa la adopción de 
las medidas indispensables, puede procederse a efectuar las 
obras precisas en el citado inmueble para su consolidación.

17 y 18. Conceder licencia a los señores qne a continua­
ción se expresan, de conformidad con io informado en los ex­
pedientes respectivos por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Adrián Ruiz Artcaga, para construir una casa de cin­
co plantas en la calle del Humilladero, 18 duplicado.

A D. Zacarías de Lucas, para obras de reforma y amplia­
ción en la calle de María Luisa, 15. -

19. Conceder licencia a D. Javier Lirás, de conformidad
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para construir una casa de una planta en el solar número lòde 
la calle de Navarra, con arreglo al proyecto presentado al 
efecto y siempre que en dicha obra cumpla cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales vigentes; no debiendo ser expe­
dida esta licencia hasta que emita informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda, y pasando el expediente, una vez apro­
bado, a ¡a Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de ios derechos.- -

Com isión da Ensanche]

20. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre, por cuenta del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, que iiiiporta 2.218 947,69 pesetas.

21. Aprobar, en cumplimiento de las disposiciones vigen­
tes, la relación, que figura en el expediente, remitida por el 
señor Secretario de la Comisión mixta de reversión de la con­
tribución de fincas del Ensanche al Estado, comprensiva de 
las que deben ser baja en el recargo del 4 par 10 en el pa­
drón de la contribución territorial correspondiente al próximo 
año de 1945, por haber tributado con dicho recargo ios veinti­
cinco años que preceptúa la ley de Ensanche, y cuya retación 
se halla compuesta por ochenta y cuatro fincas, con ini líquido 
imponible de 1.444.440 pesetas, ascendiendo el recargo ex­
traordinario a '57.777,60 pesetas,

22. Asignar a cada uno de los fnncioiiarios del Ensanche 
comprendidas en la relación a que hace referencia el acuerdo 
de la Comisión de 10 del corriente mes, unido al expediente, 
las cantidades que para cada uno se señalan en dicho acuerdo, 
por im importe total de 26.200 pesetas, como gratificación 
por los trabajos realizados corno consecuencia de la depura­
ción del personal adscrito a su presupuesto ordinario; debien­
do ser cargo dicha suma total ai capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

23. Aprobar ¡a relación de facturas, que figura en el ex­
pediente, expedidas por las fábricas de electricidad que a con­
tinuación se expresan, relativas ai suministro de energia 
eléctrica en la zona del Ensaiicíie durante el mes de julio ú lti­
mo, por las cantidades que para cada ima se indican y por un 
importe total de 3.714,05 pesetas, qne será cargío, en armo ti (a 
con lo informado por la Intervención Mtmicipal, al concepto 24 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:
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Pesetas

Compañía de Electricidad del Pacífico (sector de
Teíuán).................................................................  164,47

Compañía Eléctrica Industrial.......................... .. 1.967,67
Compañía de Electricidad del Pacífico.................  431,70
Unión Eléctrica Madrileña...............................   754,26
Hidráulica Santillana........... ...................................  162,74
Eléctrica de los Carabaiicheles.............................  184,57
Cooperativa Electra Madrid................................... 43,64

T o ta l ...............................................  3 714,05

24. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 32.322, importe, según certificación formulada per la D i­
rección de Obras Sanitarias, de las obras de reparación y 
conservación de las bocas de riego en la zona del Ensanche 
durante el mes de agosto último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 65 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

25. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones la 
cantidad de 91.422,95 pesetas, importe, según certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, y por io que 
se refiere al Ensanche, de la recogida de basuras urbanas du­
rante el mes de septiembre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por lOO de inspección y vigilancia, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 69 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

26. Abonar a D. Ubaldo Rodríguez Noguera la cantidad 
de 206.426,22 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación, 
entretenimiento y limpieza del alcantarillado viejo de la capital 
durante el tercer trimestre dei año en curso correspondiente a 
la zona del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 68 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

27. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones la 
cantidad de 493.113,28 pesetas, imparte, según certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de la limpieza 
y conservación del alcantarillado nuevo durante el tercer tr i­
mestre del año en curso; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 67 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

28 y 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los respectivos expedientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Daniel Suárez Pazos, para construir uii tiote! en la 
calle de Oquendo, 4.

A D. Orosio Cristobalena Godi, para construir de nueva 
planta vivienda y almacén en la calle de Escosura 61.

Com lalón de Policía Urbana y Rural

30, Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Filomena Rodríguez contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 27 de abril del corriente año, que ie denegó 
licencia para taller de sastre con géneros en la calle de Tole­
do, 107, en vista de que han sido subsanados los defectos que 
le fueron señalados y que motivaron la indicada denegación; 
debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de que 
se trata.

3 í. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Gregorio Antón Matallaiio contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Perinaiiente, de 20 de enero del corriente año, que 
le denegó licencia para bar sin cafetera y venta de vinos y 
aguardientes en la calle de Antonio López, 13, en vista de que 
por el interesado se ha presentado !a oportuna autorización de 
la Dirección General de Seguridad, cuya no presentación fné 
causa del acuerdo denegatorio de referencia; debiendo, en su 
virtud, concederse ta licencia de que se trata.

32 a 140. Conceder liceticia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de ios informes emitidos en los

expedientes correspondientes y de conformidad cón el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A doña Angeles Velasco, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 16, con 
vuelta a la del Duque de Sexto, 18.

A D, Baldoniero Merchante, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de Yeseros, 6.

A doña Rufina Maiiueia Mañas, para papelería, como cam­
bio de nombre, en ia calle de Diego de León, 23.

A D. Victoriano Casado, para mercería, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 150.

A D. Zoilo Gómez, para cacharrería, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Delicias, 42; debiendo expedirse, requi- 
sitarse y reintegrarse la licencia a nombre de D. Juan Muñoz.

A doña Rafaela Bravo, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lope de Vega, 2; con la prescripción de 
que no podrá traspasar la industria.

A D, Pedro Castaño, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 105.

A D. Basilio Hernando, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bustamante, 13; debiendo extenderse, 
requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del antecesor, 
D. C irilo García.

A Alaiza, Fumana! y Compañía (S, L,), para venta de 
objetos de ornamentación y salubridad, y  venta por mayor de 
azulejos, baldosines y cemento, como ampliación y  cambio de 
nombre, en la avenida de José Antonio, 25,

A D. Anseimo Martín, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en ia calle de María de Guzmán, 1; con U 
prescripción correspondiente, por no ser productor,

A D. Damián Martín, para mercería y papelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 11.

A Destilerías Químicas D, I. M. (S, A ,), para oficinas, como 
cambio de nombre, en la calie de Alfonso X II, 30.

A D. Lorenzo Herrero, para café bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 5; debiendo 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antece­
sor, D. Nicolás Callejón.

A D. Teodosio G il, para ferretería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fernando VI, 2,

A D. Cleto Fernández, para venta de vinos y licores con 
copeo, canio cambio de nombre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 25.

A D. Gabriel Ruiz, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de López Silva, 4,

A D. José Pérez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Bolívar, 5.

A D, Dionisio Prieto, para venta de molduras y cristales 
y taller de hojalatero, como ampliación, en Ía caile del T ri- 
bulete, 23. ,

A D. José Prieto, para fábrica de lampistería, como amplia­
ción de taller de broncista, en la calle de Las Mercedes, 1.

A D. Gilberto Sarro, para huevería, frutería, aves y caza, 
como ampliación, en la calle de Arriaz», 8,

A D. Mariano Nieves, para talleride sastre sin géneros en 
la calle de las Navas de Tolosa, 6.

A D. Sinforiano Junits, para tienda de tinte (recogida de 
ropa solamente) en la calie de la Ternera, 4.

A D. Manuel Cerezo, para ebanistería en la calle de Santa 
Juliana, 30.

A D. Joaquín Villella, para avisos de tinte en la calle de 
Bárbaia de Bnigaiiza, 2. -

A doña Francisca Rivera, para libreria de lance en la calle 
del General Marvá, 43.

A D. Mariano Miranda, para taller de carpintería en la 
caile de Aranjuez, 23.

A D. Francisco Ramón de Laca, para depósito cerrado 
para útiles de trabajo, líbre de derechos, en la calle de 
Canarias, 24,

A D, Santiago Rico, para taller de bordadora con tres 
máquinas en la calle de Campomanes, 13.

A D. Pedro Alcalde, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de Sandoval, 8.

A doña Emilia Vargas, para compraventa de hierros y 
metales en la caile de Embajadores, 94,

A doña Juliana Guerra, para venta de vinos por mayor, 
con copeo, en la calle del Doctor V illa, 11,

Ayuntamiento de Madri'
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A doíis Petra Maté, para despacho de pan éii la calle de 
Barrafdn, 15.

A D. Francisco Atcarazo, para compraventa de ropas 
usadas* en la plaza del General Vara de Rey, 4, siempre qne 
no se'expenda prenda alguna que no haya sido sometida a las 
operaciones de desinfeccién en los servicios dej Laboratorio 
Mutiicipal.

A D, Denicírio Pascual, par* taller de instalador electri­
cista en* la calle de Luciente, 10.

A D. F^edro Pefla, para depósito cerrado de artículos del 
establecimiento principa! (calle de la Esgrima, 13), dedicado 
a !a venta de curtidos, en la de los Abades, 8.

A Loscerífiles (S. A.), para venta de muebles de lujo en 
la avenida de José Antonio, 32,

A Mira!les y Martin, para oficinas en la calle de Ftien- 
carrai, 4.

A Consírticciones Artísticas^ en Madera, para taller de 
ebanistería y construcción de muebles eb la calle de Her- 
mosilla, 121.

A Almatjzor (S. A.), para manufactura general de sastrería 
en la caite de preciados, 20.

A D, José Villacampa, para taller de ebanistería y tapice- 
H» en la calle de Jbrdáti, 19.

A D. José Alfredo Valdivielso, para oficina de especulador 
de lina sola droga en la avenida de la Reina Victoria, 3L

A Productos Tartáricos Castilla (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Aguirre, 1.

A D. Frutos Estebarán, para venta de muebles de lujo, por 
traslado, libre de derechos, en la calle de Bravo M iirillo, 137.

A D. Gaspar Martínez, para almacén por mayor de vinos 
del país en la calle de Andalucía, 2.

A D. Florentino Giierola, para bodega sin copeo en la calle 
de Antillón, 17.

A San Gonzalo (S. A .), para oficinas en] !a calle de A l­
calá, 16,
 ̂ A Fernández Simal Hermanos (S. A,), para depósito ce­
rrado de carpintería mecánica del establecimiento principal 
(calle'de Mandes, 19), en el número 21 de la misma calle.

A D. Antonio González Conde, para peluquería en la calle 
de Rodas, 2;

A D. Manuel Escudero, para taller de carpintería en la 
calle de*Mallorca, 2.

A D. José Blanco, para carbonería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos por cesión de padre a hijo, en la calle 
dé Estanislao Figueras, 6.

A D. Acisclo Ruiz, para droguería,'como cambio de nom­
bre; en laavenida de la Reina Victoria, 14.

A,D. Eusebio Garda de Blas, para bar con cafetera de 
presión y. venta dé fiambres, como cambio de nombre, en la 
calle dei Carmen, 4.

A D. Tomás Parla, para fábrica de chocolates, cotí cuatro 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 79.

A doña Elisa Arambilet, para-venta de máquinas de escri­
bir Adrema, con taller y  cuatro electromotores para accionar 
otras tantas máquinas, como cambio de nombre, en la calle de 
Espoz y Mina, 16.

A  D. Ricardo Pajares, para café bar con cafetera dC'pre­
sión y saturadora, como cambio de nombre, en la calle de Joa­
quín García Morato, 167.

A D. Agustín de Pedro, para bar con cafetera de presión 
y saturadora, como cambio de nombre, en la calle de Jar­
dines, 31.

A D, Manuel Pérez Venero, para vaquería con 20 reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Sebastián Elcano, 46; 
con la prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 4 de agosto de 1939.

A D. Adoiiso Heredia, para fábrica de carteras y petacas, 
y taller de dorador, como ampliación, en la calle de Preciados, 
número 15.

A Ruperto Serrano (S. L .), para fundición cotí ini horno 
y dos electromotores-para accionar un compresor y  un venti­
lador, como ampliación, en la calle de las Peñuelas, 20.

A D, Silvestre Manzano, para taberna con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 9.

A D. Vicente Cerdán, para ebanistería, como ampliación 
de carpintería mecánica, en la calle de Treviño, 1.

A D. Rufo Torroba, para imprenta con una minerva a 
mano y  dos electromotores para accionar dos máquinas de 
dicha,ciase en la calle del Aviador Lindbergh, 5, , '

A Instrumentos de Medida Industriales, para taller mecá­
nico con cinco electromotores para accionar seis máquinas en 
la calle de Canillas, 6 y 8. .

A D. Isidro Gareta, para carpintería mecánica y taller dé 
elaboración, con ocho electromotores para accionar otras tantas 
máquinas, en la calle de la Fuente del Berro, 14; con la pres­
cripción de que la madera existente en el taller no podrá reba­
sar en ningiíu caso de cuatro metros cúbicos.

A Industrias Químicas de Castilla (S, A,), para fábrica de 
obtención de permanganato potásico, fosfatos bi y tricálcico 
y  fosfatos bi y trisódico, con tres electromoiores para accionar 
varios elementos de trabajo, en la calle de Paulina Odiaga, 34,

■A D, Maximiliano Pérez, pura fabricación de*bujías de 
cera y similar, con un recipiente de fundir y baño de María, 
en la calle de Lista, 88.

A D. Emilio López, para talletjmecánico con un generador 
de acetileno y un electromotor para accionar varios elemen­
tos de trabajo en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26.

A D, Vicente Ballestiii, para fábrica de juguetes con un 
electromotor para accionar tres máquinas en la calle de¡ Zu­
rita, 12, ,

A D. Fernando Sagredo, para taller destinado a la fabri­
cación de jaulas, con un electromotor para accionar una tala­
dradora, en la calle dé Ercilla, 32.

A dona Ascensión Alonso, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 142.

A doña Marta Guzmán, para taberna, como cambio de 
nombre, en la plaza de la Cebada, 8,

A D. Eduardo Navarro, para venta de calzado, como 
cambio*de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 22; de­
biendo re integrarse-la licencia del antecesor.

A  D. Fidel González, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Campomanes, 13.

A D. Mónuel Pereira, para bisutería ordinaria y perfume­
ría, como cambio de nombre y  ampliacióni-en la calle de la 
Princesa,'54.

A D, Bonifacio Santiago, para restaurante económico, 
como cambio de nombre, en la calle de Barcelona, 12.

A doña Margarita Bordagorry, para depósito de material 
fotográfico, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de lá Victoria, 4.

A  doña Teresa Mas Sánchez, para esterería, como cambio 
de nombre, libre de derechos*, en la calle de San Marcos, 26 
duplicado,

A D. Justo López, para venía de calzado, como cambio de 
nombre, en la plaza de Lavapiés, 3.

A D. Víctor Gano, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle de Gutenberg, 6.

A doña Gertrudis Ruiz, para taller de-sastre sin géneros, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en* la calle de la 
Salud, 14.

A doña Emilia Fernández, para avisos de tinte, como 
cambio dé nombre, libre de derechos, en la calle de Leganitos, 
número 27. •

A D, Manuel Rodríguez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Viriaío, 37.

A doña Teresa Pernia, para venta de calzado ordinario, 
como cambio"de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 65.

A doña Felisa Ucar, para barbería, como cambio-de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Lista, 84.

A doña Josefa Recio, para venta de muebles y camas, 
como cambio de nombre, libre de derechos', en* la calle del 
Conde de Peñalver, 2.

A D. Francisco Gaitero, para compraventa de sacos usar 
dos, como cambio de nombre, en la calle de San Uidro, 18; 
debieitdo reintegrarse la licencia* del antecesor.

A D. Garlos Germán, para venta de-vinos con* copeo, 
como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 9.

A doña Emilia Gaztambide, para librería, como-cambio de 
nombre, en la calle de Preciados, 7; debiendo reintegrarse la 
licencia del antecesor.

A D. Alfonso Moreno, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la-calle dei Alamo, 3.

A D. Manuel Martinez, para* venta de vinos con coiisúíni- 
ciones, como cambio de nombre, eirla calle de Santa-Isabel, 2.
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A D. Nicolás Antón, para tienda de ultramarinos y venta 
de libros rayados, como cambio.de nombre, en la calle de 
Fernández de los Ríos, 47.

A doña Carmen Conde, para venía de frutas secas exclu­
sivamente, como cambio de nombre, en la calle de Juan de 
Urbieta, 7.

A D. Juan Romero, para avisos de tinte y venta de artícu­
los de limpieza, como cambio de nombre y ampliación, en la 
cade de Veiázqucz, 118,

A doña Elisa Rojas, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Blasco de Garay, 16.

A D. Antonio Bni, para zapatería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Hortaleza, 58.

A D, Manuel Ruiz, para venta por mayor de vinos del país, ■ 
como cambio de nombre, en el paseo de Atocha, 21. .

A D. José García, para venta de confecciones y artículos 
de peletería, como ampliación, en la calle de Gampomanes, mi­
mero 4.

A D. Esteban Sánchez, para venta de sacos usados, como 
ampliación de cliamarilería, en la calle de Bravo Marido, m ir 
mero 217.

A dona Isabel Inglés, para venta de calzado ordinario 
y cacharrería, como ampliación, en la c.alle de Francos Rodrí­
guez,- 82,

A D, Faustino García, para venta de calzado fino, como 
üínpliaeión, en la calle de Fernández de ios Ríos, 2.

A D, Bendeiio Prieto, para venta de tejidos y coníeccio- 
nes,-como ampliación de venta por mayor de calzados.y curti­
dos, eti la calle de la Cabeza, 14.

A D. Manuel del Palacio, para venta de máquinas de escri­
bir, calcular, etc., nuevas, como ampliación, en la plaza de 
Canalejas. 6.

■ A D. Santiago Bueno, para ferretería, como ampliación de 
venta de materia! eléctrico y aparatos de radio, en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 31,

A D. Antonio Mata, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle de Preciados, 11 ; debiendo rein­
tegrarse la licencia anterior.

A Don Nicolás Romero, para tienda de ultramarinos y ven­
ta de artículos de limpieza, con la debida separación, como 
ampliación, en la calle de Vallehennoso, 76.

A doña Valentina Garcés, para peluquería de señoras en. 
la calle de Méndez Alvaro, 2.

A D. Aurelio Torres, para pensión en la calle de los 
Caños,- 6, •

A D, Emilio Ruiz, para hospedería en la calle de Precia­
dos, número 36.

A D. Laureano Novoa, para venta de pan, como reapertu­
ra, libre de derechos, en la calle del Marqués de Urquijo, 33.

141 a 143 Denegar las licencias solicitadas por D. Ra­
fael Menéndez Menéndez, D, José Parrondo Redruello y don 
Juan de Juan Milláii, el primero, para huevería con cámara, en 
la calle ríe Tetuáii, 30; el segundo, para venta de carbones y 
leñas en la calle de Fomento, 3, y  el tercero, para carbonería 
en la calle de Palos de Mogner. 23, ya que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, no existe la distancia reglamenta­
ria al establecimiento similar más próximo, y por lo que se 
refiere al primero, también al mercado de) Carmen.

144 y 145. Denegar las licencias solicitadas por doña 
Pauiina Peñas Mate y doña Emilia Mayordomo Martínez, la 
primera, para venta de huevos, aves y caza en la calle de 
Doña BerengueJa, 26, y la segunda, para fruterfa en la de 
Hermosilla, Í05, teuieiido en cuenta que, según informa el 
Servicio de Arquitectura, las industrias se eiicuentruii a menos 
de 5ü0 metros de los mercados de Tirso de Molina y del situa­
do en la calle de los Hermanos Miralles,

146 a 153. Denegar las licencias solicitadas por D. Ma­
cario Gómez, doña Eulalia Vázquez Satijuáii, D, Anastasio 
Fernández, D. Leandro Martín, D. Luciano Delgado Nogales, 
D, Cipriano Alfaro, D. Vicente Moreno y D, Gregorio Des­
calzo, el primero, tercero, quinto, séptimo y octavo, para 
lecherías en las calles de Juan de Vera, 5; Legauitos, 31; Ibi­
za, 28; Bailen, 33, y Santa Catalina. 3; y el segundo, cuarto y 
sexto, para despachos de leche eu las calles de la Palma, 39; 
Qetieral Lacy, 16, y Conde de X'quena, 7, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la Administración de Rentas y. Exaccio­
nes, por los interesados no han sido saHsfecbas tas mullas que 
tienen pendíeijles de pago,

Com isión de .Gobierno in te r io r  y Personal

154, Jubilar al operario del Matadero D. Alberto Gar- 
bajosa Velázquez, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y haber cnniplido los veinte años de ser­
vicios necesarios para-serjubilado p o r,edad el día 1 de julio 
del presente, año, y asignarle una pensión de retiro de 6,75 
pesetas, equivalente al 50 por 100 del jornal de 13,50 pese­
tas que disfrntabuícn la fecha - en .que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y le sirve de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de 
marzo de 1932; debiendo abonarse a! interesado dicha pen­
sión de retiro a partir del día 3 l de agosto último, fecha en 
que cansó baja en el servicio activo para procederse a su ju­
bilación,

155. Rectificar el acuerdo municipal, de 16 de mayo del 
corriente año, por el que fué acordada la jubilación del Guarda 
jurado del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural D. Mariano 
Tejero Calvo, en el sentido de fijarle el jornal regulador en 
15 pesetas, que le corresponde, a partir de) 1 de enero último, 
en virtud de la adaptación del personal de dicho Servicio 
aprobada en 11 de mayo del año.en curso, y fijarle asimismo 
en veinticinco años ios servicios que le son computabies a efec­
tos pasivos, en lugar de los veinticuatro que por error se le 
acreditaron eii la certificación que sirvió de base para su clasi­
ficación pasiva; debiendo, en su consecuencia, asignarle una 
nueva pensión de retiro de 9 pesetas diarias, equivalente al 
6Ü por 100 del jornal de 15.pesetas que le sirve-de regulador, 
y abonársele la diferencia entre la pensión pasiva de 8,15 pese­
tas con que fué jubilado.y la de 9 pesetas que se le -asigna en 
el presente acuerdo, a .partir del día 17 de mayo último,, si­
guiente al del acuerdo de su jubilación,

156, No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 14 por robo de 
efectos en el evacuatorio de la calle de Goya, en considera­
ción a la escasa cuaiitia de lo substraído, que se ha valorado 
en 120 pesetas; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayuntamiento.

157, Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso Municipal, para coadyuvar con la 
Administración, en c! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por el operario de Vias 
Públicas del EÉisanche en situación de jubilado D. Manuel 
Martin Penal ver, contra la denegación, causada por el silencio 
administrativo (ratificada por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 15 de septiembre último), de la petición formulada por 
el recurrente de ser repuesto en el servicio activo de esta 
Corporación con todos los derechos concedidos'por la vjgente 
legalidad.

158. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Víctor Barra Martínez sobre revocación de ¡os acuerdos de 
la Comisión iMunicipai Permanente y del Ayuntamieiiíoi Pleno, 
de 8 y 15 de abril de 1943, respectivamente, por ¡os que fué 
dado de baja en el cargo de Conductor, para coadyuvar en él 
con la Administración en defensa de los intereses municipales 
y mauteiier la subsistencia de ios acuerdos recurridos.

159. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con io informado por la Asesoría Jurí­
dica Miinidpa!, en los recursos contenciosoadminíslrativos 
interpuestos ante el 1'ribunal Provincial por los operarios del 
Matadero que al final se relacionan, sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de febrero 
del corriente año, que aprobó la adaptación del peí sonal. jorna­
lero de la indicada dependencia municipal a las normas de 
la reorganización de dicho Servicio, aprobada por la Comi­
sión Mimicipal Permanente en 18 de noviembre de 1943 y 
sancionada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre -si­
guiente: '

D. Manuel Ramírez San Juan, D. Fernando Sobrado Ro­
mero, D, Angel Sauz González, ¿. Francisco Sauz Sauz, don 
Víctor Serrano Fernández, D. José-Rodríguez Rodríguez, den 
Marcelino de la Rubia Vela, D. José Rabiato Montoya, don 
Luis Pineiro Romero, D. José Pérez García. D. Bonifado 
Martin Mora, D, Gregorio Castelbón García, D. Tunás^Este- 
baii Ontalva, D. Manuel Garría Martín, D. Julio Huertas

Ayuntamiento de Madrid
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Secades, D, Alonso Acero Verdusco, D. Bernardo Orizo 
Rando, D. Miguel Orts Fernández, D. Pedro López Fernán­
dez, D. Pedro López Serille, D. Ramón Trujillano Hernández 
y D. Ricardo Bardo Acero.

ADIC IO N PRIMERA

en los precios tipos, el remate de la subasta de las obras de 
consolidación de tos edificios agrícolas de la finca «Tres 
Cantos», celebrada sin protesta ni redamación alguna el dia 
5 de los corrientes.

Agunlog y expedientes oon díotamen de las ComisioiiBB

Asuntos al despacho de oficio

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 dei corriente, en la que propone la adquisición de loca­
lidades, por valor de 2.500 pesetas, para cada uno de los dos 
conciertos que los días 16 y 17 de dicho mes celebrará en ei 
teatro Madrid la Orquesta Municipal de Barcelona, y  con el fin 
de que no falte la ayuda municipal en tales manifestaciones 
de arte y pueda asistir a los mismos una representación de la 
Corporación; debiendo ser cargo su total importe, de 5,000 
pesetas, al concepto 47 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

161. Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 26 de septiem­
bre de 1935, dictada en el recurso interpuesto ante e! mismo 
por D, Pedro Campón Polo contra el acuerdo municipal, de 
25 de mayo de 1934, que denegó la repasición de dicho 
sefíor en el empleo de Oficial administrativo del Ayunfainien- 
ío; y por cuya sentencia, que, apelada, ha sido declarado firme, 
se resuelve que, habiendo lugar a ia excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda, alegada por las 
partes demandada y  coadyuvante, dicho Tribunal no tiene 
competencia para conocer de la demanda establecida por dicho 
interesado,

162. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadminisfrativo, fecha 13 de enero 
de 1932, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Blas Cuadrado Carrasco sobre revocación de los decretos, 
de 31 de agosto y 23 de septiembre de 1929, relativos a la re­
clamación formulada por el recurrente de que se rectifique en el 
escalafón el tota! de años de servicios prestados por el mismo 
al Ayuntamiento; y  por cuya sentencia, sin especial mención 
de costas, desestimando el-referido recurso y absolviendo a la 
Administración de la demanda, se declaran válidos y  subsis­
tentes los decretos anteriormente indicados.

163. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de marzo del 
corriente año, por la que se declara no haber lugar al recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Ricardo Liquete Sancha, 
Subalterno municipal, contra el acuerdo, de 16 de marzo de 1942, 
que denegó al recurrente, a los efectos de los derechos pasivos, 
el cómputo de ios servicios prestados y sueldo que pudiera 
alcanzar desde su reingreso al servicio activo que había solici­
tado, ya que se estima la excepción de prescripción de la 
acción para interponer el recurso, cuarta de! artículo 46 de la 
ley de lo Contenciosoadministrativo.

164. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, dictado con motivo del recurso 
interpuesto ante e! mismo por D. Victorino Bragado Bragado 
y otros varios funcionarios municipales más, sobre revocación 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 22 de agosto de 1928, 
que ascendió a la categoría de Oficial primero’ de Adininis- 
tración, y concedió mejoras metálicas, a D. Agapito González 
Martín; y por cuyo auto, en armonía con lo prevenido en el 
artículo 95 de la ley por que se rige esta jurisdicción y en 
el 195 de) reglamento para su aplicación, se declara caducado 
el recurso de que se trata, y firme y consentida la resolución 
en el mismo recurrida.

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
17 de los corrientes, en el que propone, en vista del criterio 
sustentado respecto al caso por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, se persone la Corporación en el juicio declarativo de 
menor cuantía promovido ante el Juzgado número 8 de esta 
capital por la representación de D. Luis Gómez Montejano, 
propietario de la finca número 10 de la calle de Monederos, 
en donde estuvieron instaladas unas escuelas municipales, 
contra el Ayuntamiento de Madrid, en reclamación de 6.667 pe­
setas de principa!, no percibidas por el concepto de alquileres, 
más intereses y costas. ■

166. Adjudicaren definitiva a D. Enrique Pérez Raudo,

Com isión da Hacienda

167. Acatar, en armonía con lo informado porci Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiióniicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 3 de marzo del corriente sño, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Laureano Perca Andújar, en nombre y representación de la 
Compañía Nacional de Colonización Africana Alena, contra 
e! acuerdo, de 2 de junio de 1943, referente a! arbitrio de 
licencia de apertura por ampliación de sus oficinas, sitas en la 
calle de Lagasca, 28, principal derecha; y por cuyo fallo se 
estima la referida reclamación, anulando dicho acuerdo y de­
clarando que no viene obligada a ampliar su licencia de aper­
tura la entidad reclamante, a la que habrá de serle devuelta 
la cantidad de 14.750,40 pesetas que constituyó en depósito 
en la Caja Genera), según resguardo números 700.903 de 
entrada y 79.965 de registro.

168. Acatar, en armonia con io informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 7 de julio ultimo, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Victoriano 
García Molina contra el acuerdo municipal, de 9 de diciembre 
de 1943, por e! que se !e negó la bonificación del 50 por lOO 
de la cuota del arbitrio de inquilinato por las habitaciones de 
su domicilio (paseo del General Martínez Campos, 9, segundo 
izquierda), que tiene destinadas a laboratorio y clínica, nece­
sarios para el ejercicio de su profesión; y por cuyo fallo, con 
anulación del referido acuerdo, se estima la reclamación de 
que se trata, ordenando se gire nueva liquidación con la indi­
cada bonificación, y  se devuelvan al interesado las cantidades 
consignadas con exceso para responder de las que el Ayunta­
miento le exigía por ei indicado arbitrio.

169. Desestimar, en armonía con lo informado por ei Ser­
vicio Contencioso Municipal y por la Sección, los reenrsos de 
reposición interpuestos por los Patronatos de Casas Militares 
y del Hospital de San Francisco de Paula contra ei acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio del corriente 
año, que desestimó a su vez la exención, solicitada por los 
mismos, del arbitrio de contribuciones especiales correspon­
diente a tas fincas números 8 y 13, respectivamente, de la calle 
de Mandes, de que son propietarios los aludidos Patronatos, 
beneficiadas por ias obras de renovación de pavimentos efec­
tuadas por la Corporación en dicha calle, en la que se hallan 
enclavados ios referidos inmuebles.

170. Satisfacer a doña María Díaz Galiiido y a doña Mar­
garita Simó, como viudas de los operarios de Limpiezas don 
Juan Sánchez Muñoz y D. Agapito Martín Vega, asesinados 
por los rojos, la cantidad de i, ¡92 pe.setas a cada una, importe 
de ios jornales dejados de percibir por los finados desde el 
21 de febrero a! 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dichas 
sumas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. ”

!7 I. Otorgar al trapero D, Fabián Sanz, como caso 
excepcional, por tratarse de una persona de posición modestí­
sima, un donativo de 500 pesetas para compensarle de la pér­
dida de una mula de su propiedad que se Inutilizó al pisar un 
registro de conducción de aguas situado en la calle de Julián 
Marín, frente al número 17, que carecía de su correspondiente 
tapa de protección, y a consecuencia de cuyo accidente hubo 
necesidad de enviar dicho animal ai quemadero; debiendo ser 
cargo la referida suma ai capítulo de Imprevistos del vigenie 
presupuesto ordinario del interior,

172. Aprobar un gasto de 5.120 pesetas, teniendo en cuen­
ta lo acordado por la Jmita Municipal de Primera Enseñanza, 
con destino a )a instalación de cortinas en el grupo escolar Váz­
quez de Mella; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por ia Iiiterveiicióu Municipal, al concepto 530 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

173. Devolver a D. José Manuel García Barrilero la
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fianza que hubo de constituir, según resguardo de la Caja 
General de Depósitos números 332.343 de entrada y 149.165 
de registro, fecha 12 de mayo de 1942, por 3.000 pesetas no­
minales, en Deuda perpetua Interior al 4 por 100, para res­
ponder de la gestión del Recaudador de Mercados D. Julio 
Gúgei Manzano, teniendo en cuenta que este señor ha coiis I Ít 
tufdo ya a su nombre la fianza; debiendo a tai fin darse las 
oportunas órdenes al señor Ordenador de pagos de la expre­
sada Caja General.

174. Conceder a la Dirección de Construcciones e Indus­
trias Navales Militares licencia con excepción de derechos 
y durante el actual ejercicio para una bicicleta a) servicio de 
la indicada Direcciót), marca Bliz número 204.504, teniendo 
en cuenta que se trata de un Centro oficial, y siempre que 
vaya conducida por personal debidamente uniformado, y se 
satisfaga el importe de la placa especial para estos casos, que 
deberá ser colocada en sitio bien visible de la máquina,

175. Autorizara D. Manuel Acebo Panizo, concesionario 
de los cajones centrales números 121 y i 22 del mercado de la 
Cebada, dedicados a la venta de carnes frescas y saladas, en 
vista de lo informado por el Negociado de Propiedades y por 
la Inspección de los Servicios de Abastos, para la ampliatión 
de los mismos en la superficie de un metro, fijándosele como 
cuota mensual a satisfacer la de 67,50 pesetas al mes para el 
cajón número 121, y la de 82,50 pesetas para el 122; con la 
advertencia de que no tendrá derecho a indemnización de nin­
guna clase por las obras que realice, y deberá atenerse a lo 
que resulte de las proyectadas de reforma del mercado; debién­
dose reflejar esta modificación en la Ordenanza de exacciones 
número 19, y con efectos de pago a partir de la fecha de este 
acuerdo.

176. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que, formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros,' realización de obras y otros con­
ceptos.

Cam lsion de Ensanche)

A D. Angeí López, para construir una nave interior en la 
calle de Alenza, 22.

A D. Alvaro Espinosa de los Monteros, para obras de re­
forma y ampliación en la calle de Zurbano, 39.

A D. Angel Luis Herranz de las Pozas, para construir una 
casa de nueva planta en la calle del Marqués de Urquijo, 18.

Com isión de Policía Urbana y Rurai

177. Abonar a D. Juan Muñoz Prnneda la cantidad de 
5.415,78 pesetas, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vias Públicas mimicipales, de las obras realiza­
das en la instalación de acera de cemenío’en la calle de Nar­
váez, frente a tos números 59 y 61; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 160 de inspección y vigilancia, en armotila 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, pasando 
la economía' resultante de dichas obras, de 2.625,05 pesetas, 
a incrementar el concepto de procedencia.

178 a 186. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes corre.spoiidientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do ios expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los de­
rechos provisionales:

A Stóudard Eléctrica (S. A.), para obras de ampliación con 
destino a fábrica, garaje, pabellón de portería y nueva entrada 
de coches eu la caite de Ramírez de Prado, 9.

A Macaya y Compañía (S. L ,), para obras de nueva planta 
para almacenes en la calle de Toledo, 153 y 155.

A D. Esteban Rivera Laverdesque, para ampliación de 
nave para almacén en la calle de Ta¡ ragona, 28,

A D, Marcelo Diez del Cerro, para obras de nueva planta 
para viviendas en la plaza de la Mondoa, 3 y 4.

A D. Salustiano Domaica Lauca, para construir una nave 
para taller, con una vivienda, en la calle número 5 de la zona 
industrial de las Delicias (prolongación de la calle de Bolívar).

A D. José Sánchez Rubio, para construir un cobertizo inte­
rior en )a calle particular de Andrés de la Cuerda. •

187 a 1Ô2, Denegar las solicitudes formuladas por don 
Francisco Pomares Fernández, D. Ramón Ferrer Jimeno, don 
Oscar Bernat Martinez, doña Socorro Villaverde Garda, don 
Alejandro Diez Sauz y D. Juan Terrier Rubio, los dos primeros 
y el quinto, pura instalar quioscos para la venta de refrescos en 
la avenida del General Mola, frente ai número 1; plaza de Le- 
gazpi y calle del Conde de Peflalver, esquina a la de Goya, 
respectivamente; el tercero, para venta de diarios y revistas en 
la pieza de la Mondoa; el cuarto, para venta de plantas y flo ­
res frente al número 10 de la avenida de la Reina Victoria, y 
el último, para bar en la calle del General Alvarez de Castro, 
frente a los números 15 y 19, de conformidad con las ponen­
cias emitidas en sentido desfavorable en los respectivos expe­
dientes, y por no considerarse convenientes ios emplazamien­
tos solicitados y no ser, por tanto, oportuno modificar !a orde­
nación de quioscos aprobada por acuerdo municipal de 26 de 
marzo de 1942, en la que, por lo que se refiere a la úlEma de 
las indicadas solicitudes, tampoco figura la industria de bar 
para ios quioscos eu la via pública,

193. Desestimar el recurso formulado por D. Ramón Alva­
rez Cadenas contra el acuerde de la Comisión Municipal Per­
manente, de 16 de marzo del corriente año, que le denegó licen­
cia para huevería, como ampliación de frutería y verdulería, 
en la calle de las Infantas, 30, teniendo en cuenta que, según 
informa el Laboratorio Municipal, se ha comprobado que el 
local 110 tiene la suficiente capacidad para establecer una sepa­
ración eficaz de los géneros de ambas industrias; debiendo, en 
su consecuencia, estarse a lo acordado.

194, Desestimar el recurso formulado por doña Martina 
Beltrán contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te, de 8 de agosto último, que ¡e denegó licencia para venta de 
huevos en la calle de Argenso'a, 21, carniceria, teniendo en 
cuenta que subsisten ¡as mismas causas que motivaron la indi­
cada denegación; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo 
acordado.

19-5. Desestimar el recurso de reposición foimulado por 
D, Joaquín Felipe Sánchez Alonso contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de julio último, que le 
denegó licencia para carbonería en ia calíe de Guadalajara, 4, 
teniendo en cuenta que. según informa el Servicio Conten­
cioso Municipal, dicho recurso ha sido interpuesto fuera de 
plazo y que, en cnanto al fondo del asunto, no son admisibles 
ios argumentos que en aquél se exponen, ya que en el acuerdo 
municipal, de 25 de abril de 194), fijando la distancia que debe 
existir entre los establecimientos destinados a venta de carbón, 
no se hace distinción de ninguna de sus ciasts, que tampoco 
resulta de la tarifa de la contribución industrinl en sus epígra­
fes 165 a 169.

196. Desestimar el recurso formulado por D. Martin Gar­
cía Sánchez contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 15 de junio último, que le denegó licencia para 
despacho de leche en la plaza de San Miguel, 1, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura,, se ha 
comprobado no haberse realizado obra alguna; debiendo, en 
su consecuencia, estarse a lo acordado y pasar e! expediente 
a la Tenencia de Alcaldía de! distrito para que proceda a la 
clausura de la industria de que se trata.

107. Estimar el recurso formulado por D. José López 
Caldeiro contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 4 de mayo último, que le denegó licencia para des­
pacho de pan en la calle de Segovia, 13, teniendo en cuenta 
que han sido subsanadas las deficiencias que motivaron la indi­
cada denegación; debíend®, en su consecneucia, con revoca­
ción de dir.lio acuerdo, concederse ía licencia de que se trata,

198 a 287. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

'1

I I
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A D, Francisco López Martínez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la avenida .de José Antonio, 
lu'íiuero 34,

A D. Andrés Collado, para pensión en la calle del Duque 
de Alba, 3.

A D, Joaquín Guardia López, para despacho de frutas y 
verduras eii la calle del Divino Vailés, 15.

A Colonizadora Apícola (S,,L,), para.venta de miei y car- 
pinteria eri la calle de la Montera, 9,

A D. Severino Cerezo, para venta de huevos, aves y caza 
en el mercado de San Fernando, cajón números 19 y 20,

A D, José Jiménez, para venta de frutas y  verduras en el 
mercado de San Fernando, cajón número 57.

A D, Julio Monteagudo, para merceria èn la calie de San 
Onofre, 6.

A D, Eduardo Espinosa, para venta de vinos por mayor 
en la plaza de Santa Bàrbara, 2. .

A Constructora Serrano y Compañía (S. L .), para oficina 
de contratista en Ja calle dé Miguel Moya, 4.

A D. Alfonso Aivarez,; para despacho de comisionista en 
la calle del Carmen, 9.

A Moliamed Ben Mohamed Ben ei Alami, para taller de 
artesanía árabe en la travesía de) Horno de la Mata, 7 y 9.

A doña Victoria Alvarez, para cacharrería eu la calle de 
Mafiblanca, 28. .

A D,. Alejandro de Damas, para oficina de especulador de 
aceite de oliva en ei mercado de Maravillas, sótano.

A D. Pablo de Diego, para venta de vinos siii copeo eii la 
calie del Tutor, 46.

A doña Marina Sánchez, para alquiler de seis carros de 
mano en la calle de Jaime Vera, 12,

A Canódromo Andaluz (S. A,), para venta de boletos 
para las carreras de galgos en la carrera de. San Jerónimo, 7.

A D. Pedio Duro, para fontaueria en la calle de Ventura 
Rodríguez, 16.

A D. Domingo de Luis, para oficinas de periódico cientí­
fico y literario en la avenida de José Antonio, 11.

: A A. C. M. E, (S. A,), para venía de aparatos eléctricos de 
alumbrado y calefacción en la avenida de José Antonio, 47, 

A D. Alessandro Maifara, para venta de balanzas aiitorná- 
íicas en la avenida de José Antonio, 27,

A D. Ambrosio Vicente, para taller de charolista en ma­
dera en la calle de Marianela, 16,

A Unión Previsora Ibérica (S. L .), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Mallorca, 6.

A D. Salvador de) V illar, para venta de cañas ordinarias 
de metal en la calle de Toledo, 91,

A D. Antonio Lledó, para taller de sastre con géneros en 
la calle de la Montera, 10.

A D, Francisco Criado, para pescadería en el mercado de 
Antón Martin, cajón números 17 y 18, '

A D, Licinio Campo, para taller de composturas de relojes 
■en la calle del Marqués de Urquijo, 37.

A D. Jesús Monteio, para depósito cerrado de bisuletía 
de! estíibleciinieuto principal .(calle de Toledo, 5), eii ; la del 
Factor, 6.

A D. Simón Pérez, para taller de sastre sin géneros: eii la 
calie de Hortaleza, 18,

A D. Fraiicisco Pastor, para taller de corsetería eu la calle 
de Preciados, 36. '

A ü . Guillermo de Pintó, para alquiler de bicicletas en la 
cálle de Ramón Lujan, 52.

A D. Manuel Prieto, para obrador de modista sin.géneros 
eti la calle del Desengaño, 13.

A D. Migue) García, para oficinas en [a avenida de losé 
Antonio, 9. .

A doña Sagrario García, para confección y venta de pieles 
en la Calle de Preciados, 29. .

A D. Heradio Granado, para a'quüer de bicicletas en la 
calle de Tudetil!a, 6.

A ’ D, Saturio González, para fábrica de jabones, libre de 
derechos por traslado forzoso, eu la calle de la Arganzuela, 46, 

Á D, Adrián Tofiño, para academia de corte y confección 
con un solo profesor en la calle Mayor, 6.

A D. Aurelio Rodríguez, para venía de confecciones en ia 
calle de Lope de Vega, 13.

A D. José Fernández, para Imprenta coti una minerva por­
tátil en la ta lle de Hemaiii, 35.

A D. Manuel Fernández, para academia con varios profe­
sores en la;cuesta de Santo Domingo, 5.

A D. Félix Casado, para venta de huevos, aves y caza en 
el mercado de San Fernando, cajón número 42, planta primera,

A D. Juan Rifé, para venta de material eléctrico en la calle 
de Silva,;26, '

A.D. Juan Blanco, para venta de medallas en la calle de la 
Montera, 10.

A D, Javier Gil de Biedma, para oficina de contratista en 
la.carrera de San Jerónimo, 35.

A D. Andrés Cristóbal, para taller de grabador en la calle 
de Preciados, 33.

A D. Carlos Garda,.para oficina de contratista en la calle 
de.Núñez de Arce, 14.

A D, Angel García, para alquiler de cuatro carros de mano, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle del Doctor 
Santero, 7. .

A D, Nazario Díaz, para venta Me tejidos en la calle dei 
Duque de.Sexto, 31.

A D. José Rodríguez, para taller de reparación de aparatos 
de radio, en la calle de Bustamaníe, 6.

D. ValentíivMartin, para taberna en la calle de Qoya,:80.
A Genera! Agrícola Industrial (S, A.), para Oficina de 

confección, de proyectos en la plaza de las Cortes,.8,
A D. José Talaverón, para taller de orífice platero en la 

calle de Alcalá, 147.
A Compañía Hispano Americana de Comercio (S. A,), para 

oficinas y domicilio social en la plaza de fas Cortes, 8.
A Minas Reunidas (S. A .), para delegación del estable­

cimiento principal (calle de Goya, 60, hotel), en la de Gurfn- 
bay, número 3,

A Minas Reunidas (S. A .), para oficinas de venta de mine- 
raies en ¡a calle de Goya, 60, hotel.

A D. Julio Casas, para almoneda permanente en la calle 
de Fomento, 28.

. A D. Emilio García, para oficinas en la calle de Ferraz, 31.
A Distribuidora .de Combustibles (S. L.),para oficinas y 

domicilio social en la calle de Fertiaiiílor, 6.
A D. Francisco Palma, para taller de escultor y vaciador en 

escayola eu la calle de Hermosilla, 135.
A D. Rafael Terradillos, para avisos de tinte en la calle 

deja Encomienda, 24.
A D. Agustín Suárez, para taller de prótesis dental en la 

calle de Campomanes, 8.
A Cervantes (S. A.), para oficinas eu ia calle de Fer- 

nanflor, 8.
A Instalaza (S, A.), para venta de aparatos sanitarios, eu 

la calle de Hortaleza, 63.
A doña Magdalena Monzón, para taller de reparación de 

radiadores de automóvil, con tres electromotores para accio­
nar otras tantas máquinas, como cambio de nombre y amplia- 
dóii, en el paseo del General Martínez Campos, 7.

A D. Raimundo Aparicio, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 10.

A D. Francisco Hernández, para vaquería con veinte reses, 
como cambio de nombre, en la cálle de Nieremberg, 3; con (a 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de 
■agosto de 1939.

A D. León -Martífi, para droguería y taller de vaciado 
eléctrico con: un electromotor para accionar una piedra esmeril, 
como cambio.de nombre y  ampliación, en ia calle de la Som­
brerería, ! y '3, ■
. A doña Encarnación López, viuda de Hervás, para fábrica 

de galones con un electromotor para accionar una máquina de 
hacer cordones, como cambio de nombre, en la caite de Me­
norca, 5.

A D. Mariano Cuenca, para café restaurante con cafetera 
exprés y billares, como cambio de nombre,: en la calle de 
Fueucarral, 13!.

A D. José García, para venta de jamones y embutidos, con 
dos electromotores para accionar cuatro máquinas, como am­
pliación, por dasifiracióii eu tercera categoría, cu la calle de 
San Felipe Neri, 2.

A D. Francisco Garrido, para taller mecánico con equipo 
de soldadura por botellas y im electromotor para accionar va­
rios elementos de trabajo eu la calle de Canarias, 28. .

A J. Garda Esquinas (S. A.), pura taller de construcción 
de ataúdes y estampaciones metálicas, con catorce eleclromo-
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t»res; paru accionar vsintinuever üiáquiaas,; corro catnbjo de 
nombre y.aiiipljaqiôn, en la calle,de;Hilarión Eslava, ,38.,

A .doíia Alejandra Guerra, pata bar coii .caíetera de presióii:, 
como capibio de nombre. Ubre , de dereclios, en la, calle de 
Mignel Moya,,4. ' .
' A  D, Santiago Panizo, para venta dé tocino, jamón y carni- 
ceriíi, con un electromotor para accionar un compresor, como 
ampliaciónj por clásifi'caeión en tercera categoría, en la Cava 
de San Miguel, 2,

A D. Ignacio Basterrechea, para taller de marmolista. con 
im,electromotor para accionar una pulidora, como ampliación, 
en la carretera del Este, 26.
. A D. Hernando Cejalvo., para fábrica de objetos de lujo, con 
dos electromotores para accionar diez máquinas y tres limado­
ras a mano, como ampliación, en la calie de Lope de Rueda, 25.
■ A Murts (S. A,), para laboratorio dé especialidades farma- 
céntreas y fábrica de perfumería liquida con un solo producto, 
como ampliación, en la calle de Hilarión Eslava', 28;

A D. José González, para taller de broncista con baño de 
niqueiar y dos electromotores para accionar varios elementos 
de-trabajo en la calle de-Blasco de Qaray, 66.

A D. Fernando Viles, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar un torno en la calle de Lucio del Valle, 18.

A D. Juan Bueno, para taberna con cafetera de presión en 
la calle de Narváez, 12. ,

A doña Victoria Zapardie!, para tintorería con dos calde­
ras para teñir a fuego directo y un electromotor para accionar 
una-lavadora y una centrifugadora en el camino de la Fuente 
del Berro, 42,

A Do8ldi. (S. L,), para taller de reparación de automóviles, 
con'Uii generador de acetileno, un soplete y uii electromotor 
para accionar varios elementos de trabajo, en la calle de Velâz­
quez, 36.

A D. Francisco Guido, para taller de reparación de apa­
ratos de radio, con un electromotor para accionar un taladro de 
colmena, en la cabe de ios Hermanos Miralles, 41; confia 
prescripción de que en ningún momento podrá utilizar los hue­
cos de ia calle como acceso al local, y en caso de contravenir 
esta prescripción, quedaré nula la licencia-concedidai

A_D. Rafael Polo, para fábrica de.tejías, con. cinco dep.ósi.- 
fos de mil litros cada uno y uno de quinientos en la calle de 
Oviedo, 25.

A D. José López, para instalar tres electromotores para 
accionar un tostador de café y dos molinos en la caite de Pre­
ciados, 13.

A D. Leoncio Vallejo, para taberna con cafetera de prer 
sión, saturadora y baño de María en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 2.

A D. Manuel Pálomeque,.para imprenta con cinco electro­
motores para accionar otras tantas máquinas en la calie de 
San Bernardo, 82,

A D. Francisco Varea, para taller de trabajos en éscayola 
y cartón piedra, con tres electromotores para accionar otras 
tantas máquinas, en ia calle del Marqués del Riscal, 7.

A D. Pablo Martinez, para taller de conmutación de piezas 
mecanizadss de hierro y  acero, con cuatro, lioriiiltos y una fra­
gua, en la calle de Diego Bahamonde, 7.

A doña Agustina Sunz, con revocación de los anteriores 
acuerdos, para carnicería en la calle de MOratín, 42, en vista 
de que por la. interesada se ha procedido a la instalación de la 
cámara frigorífica. '

A D. Nicolás Gamaza, para huevería, como ampliación de 
frutería y cacharrería, en la calle de la Libertad, 5, teniendo en 
cuenta que existe la suficiente distancia al establecimiento 
similar más próximo y ai mercado dé San Antón-.

288. Denegar ia licencia solicitada por D. José Gutiérrez 
para lechería con establo ea la calle de, la Palma, 51, tenien­
do en cuenta que, según informu el Servicio de Arquitectura, 
excede el número de vacas estabuladas de las^que permite la 
cubicación del .local, y vista la resistencia del industrial a des­
alojar las que exceden,.

289. Denegar.la-liceada-SobciUda.por Granja_Podi.(So- 
ciedad anónima) para venta de leche, icche envasada y hela­
dos, como ampliación, en la calle.de :Goya, 35, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta el Laboratorio Municipal, es 
incompatible, la v.enta de leclie/con la de hqlaidos.
. 290. Denegar la-licepcius^soUcitada |^ r  D, Vidal Fernán­
dez para, vaqueóla ett el paseo, de. la Infanta Isabel, 21 v tenie»-

do,en cuenta que, según manifiesta ei-Laboratorio- /ffunicipab 
no se lian.ejecutado las obras exigidas, a jpesar.dcjos requeri­
mientos y  plazos-coiicedidos. ' ; .

291 a 293. Denegar las licencias solicitadas,por D. Cipria­
no de Diego, D. El viro Lobo y  D. Ali.-jaiidro Martín para leche­
rías,en las cajles dé María de Guzmári, 29; Pefiuelas, 25, y 
Meléndez. ValdéSj. 25, respectivamente, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la. Administración de Rentas y Exac­
ciones, no han satisfecho las multas que Ueiien pendientes 
de pago.

294. Denegar ia licencia solicitada- por doña María Mar­
co para venta de caza, y, huevos en la calle de Hermosiila, 64, 
teniendo én cuenta que, según informa la Sección de Abastos^ 
el establecimiento se halla comprendido dentro del radio de 
500 metros de la zona de influencia del mercado de Rardiñas 
(antes Torrijos), y por considerar que no es necesaria esta 
instalación, ya que existe gran número de industrias de dicha 
naturaleza eii^el expresado mercado y en su zona de influencia.

295. Denegar, la licencia, solicitada, por D.--José Castro 
para taller de ebanista en la calle de Ayala, 158, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servido de Arquitectura,, por 
parte det interesado se ofrece resistencia, a realizar la obra que 
le ha sido exigida.

296. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelo Martin 
para lechería en la calle del Sombrerete, 1, .teniendo en cuenta 
que, según manifiesta ia Administración de Rentas y  Exac­
ciones, nO'Se han satisfecho las multas pendientes de pago.

297. Denegar la licencia solicitada por D, Gerardo Ro­
dríguez para venta por mayor de pescados y conservas; como 
ampliación de: ultramarinos, en la calle de: Hernani, 39, ya que, 
según manifiesta el Servicio de Abastos, esta dase-de ventas 
no pueden realizarse más que en el Mercado Central.

298. Denegarlalicenciasolicitada por D. Valentín GonzÓT 
iez para despacho de-leche en la.calle de .Paíenda-y 28, tenieur 
do en cuenta-que; saegún manifiestasla Administración de Ren- 
tas.yExacciones^ existea pendientes:de: pago-variasimuitas.

Com isión dé  Beneftesneia y Sanidad

299. Conceder a doña Carmen Baillo una parcela de-te-i 
rreno en ei cementa-io de Nuestra Séñora de la-Almudétia, 
con destino a la construcción deúin panteón: con c a p i l l a c r i p ­
ta, en la forma y previo pago de.los derechos qu«: se softafan 
en el informe, que figura en el expediente; emitido por la 
Oficina técnica de Cementerios.

300. Aceder, en vista de lo informado por la Dirección 
de! Cementerio, a la solicitud formulada por D; Domingo, Avila 
para que sea^puesta a nombre dé doña Basiiia Loeches-Éorcén 
el recibo de propiedad de-una sepultura de segunda clase tem­
poral sita en la meseta tercera, cuartel 22^ manzana. 19, letra C, 
de la Necrópolis dei Este.

301 y 302. Conceder a D, Roque Esteban-y a dona Fran-: 
cisca Alonso dos sepulturas en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, previo pago de los derechos corres­
pondientes y con arreglo a los prescripciones.señaladas en sus 
informes, que figuran en los expedientes respectivos, por la 
Dirección de I-expresado cementerio.

303. Acceder, en; vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a lasolict- 
tud formulada por O. José Rodríguez interesando sea-puesto 
a nombre de doña Isabel Caseili el recibo de. propiedad de-la 
sepultura que en la actualidad figura a nombre del indicado 
Sr. Rodriguez,

304, Acceder, en vista- de lo informado por la. Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, aia isolíd- 
tud formulada por D. Trinidad Simarropara que-sesi:p.uestéé 
nombre de D. Eugenio Díaz Rubio el recibo de propiedad de 
la sepultura que figura a nombre del primeramente indicado.

A D te iO N , SEGUNDA. ; ■ ■ :

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Q om M ón de- HaalándB«

3C^ y.306, Aprobar dosproyectQS;y,presupuestps,àmpor- 
tautes,871,030^59ly, 58,814;0&;pesetas,, forinptedps'-ppr: las 
Pirccciones; de V/as, PübUcas y de Arq.gilect^a,,r6sp,éciivar

Ayuntamiento de M id i
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mente, el primero, para la pavimentación de la calzada y 
aceras en la calle E (en lós solares de los antiguos Mosteiises), 
con salida a la avenida de José Antonio, y el segundo, con 
destino a la realización de obras de albanilería y suministro 
e Instalación de nn montacargas en el Equipo Quirúrgico; y 
que dichas sumas sean abottadas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a los conceptos 33 y 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, a! uo acusar disponi­
bilidad bastante para estos gastos, deberán ser incrementados 
en las expresadas sumas, que se detraerán, previa la tramita­
ción reglamentaria, de los conceptos 12 y 2." del mismo presu­
puesto; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos Municipales para que, con arreglo a la 
autorización concedida por el Ministerio de la Gobernación, 
comúnicada al Ayuntamiento en 31 de julio último, se adjudi­
quen las obras de que se trata eii la forma más conveniente 
para los intereses municipales.

Cam lsión ds C ultura  e In fo rm ación

307, Conceder autorización a la Real e Ilustre Congre­
gación de Esclavos de Nuestra Señora de la Almudeua para 
exponer en el salón grande de la Casa de Cisneros una custo­
dia, mantos, estandartes, libros y otros objetos artísticos de 
los siglos XVII y xv iii, pertenecientes a dicha Congregación; 
debiendo entenderse dicha autorización por plazo máximo de 
quince dias, y  corriendo a su cargo todos los gastos que la 
misma origine.

308. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la celebración en Madrid, el próximo día 
20 del corriente mes, organizado por el Ministro Secretario 
general del Partido, de un homenaje nacional al genial drama­
turgo español D. Jacinto Benavente, con ocasión de cumplirse 
sus bodas de oro con el teatro, en el que el Ayuntamiento de 
la capital de España, cuna de tan insigne autor, no debe 
estar ausente ni dejar de aportar su contribución a la erección 
del monumento que se le piensa dedicar:

Primero. Autorizar que el monumento que se ha de cons­
tru ir sea colocado eu la plaza que^lleva el nombre de tan glo­
rioso escritor. .
, Segundo. Conceder una subvención, para ayuda de la 
construcción del mismo, de 10.000 pesetas, que podrán ser 
cargo al crédito consignado para subvenciones culturales en 
el vigente presupuesto; y

Tercero. Adquirir dos palcos para la función que ha de 
celebrarse el día 20 del actual en el íeatro de la Zarzuela, 
para que una representación municipal pueda asistir a la fun­
ción que en su honor tendrá lugar; pudiendo ser cargo el 
importe de los mismos al concepto 47 del vigente presupuesto.

Una vez aprobados los anteriores, deberán pasar a la 
Comisión de Hacienda, para ratificación de las propuestas 
que llevan anejas el gasto que se indica.

Com isión ds Gobierno in te r io r y Personal

309. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servido Contencioso Municipal, en el 
recurso que, bajo el número 56 dd año 1936, pende ante 
el Tribunal Provincial de lo Coníenciosoadminlstrativo, in­
terpuesto por D. Santiago Mendieta Rueda contra el acuerdo 
municipal, de 25 de marzo del indicado año, que acordó su 
no inclusión en el Cuerpo Subalterno de Auxiliares de Oficinas, 
■ Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C  R  E T A  R i A

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

Acusrdos adoptados por la Com isión E jecutiva 
en la sesión dei dia 2 de octubre  ds 1944

Que la pensión vitalicia de 4.333,29 pesetas anuales que dis­
frutaba doña María Jesús Cordón López de Ocáriz, como viuda 
de! Tocólogo D. Manuel de Céspedes Cató, por haber fallecido

se transmita a favor de la huérfana de) causante, doña María de 
la Concepción de Céspedes Cordón, con efectos desde el día 97 
de julio último y mientras permanezca en estado de soltería.

Que la pensión vitalicia de 4.ÓOO pesetas anuales que percibía 
doña Francisca Guinea Núñez, viuda de D. Miguel Merlo García- 
Izquierdo,[funcionario técnicoadministrativo, por haber fallecido 
se transmita a la huérfana del causante, doña Antonia Merlo Gui­
nea, con efectos desde el día 16 de marzo último y mientras per­
manezca en estado de soltería.

Igualmente se acordó denegar la transmisión a la otra huérfana, 
duna Marín Juana Santiago Merlo, en estado de viudez, por no 
estar comprendido su caso en los dos únicos casos señalados en 
el articulo 28 del reglamento con referencia al momento de falle­
cer el padre, pero no la madre, primera beneficiaria de la pensión.

Conceder a doña Purificación Ariza Feriiández-Montes, viuda 
de D. Laureano Olivares Sexmilo, Médico, la pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante 2.100 pesetas anuales.

Conceder a doña Gregoria Valdericedo Gonzalo, viuda de don 
Valeriano Yuntas Garcfa, Guardia, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 684,34 pesetas anuales. '
■ Conceder a doña María Sánchez Maestre, viuda de D. Anto­
nio Paniagiia Delgado, Subalterno, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 1.750 pesefas’ariuales.

Conceder a doña Concepción Fernández Martínez, viuda de 
D. Guillermo Martorell Juan, Bombero jubilado, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 1.166,65 pesetas anuales.

Conceder a doña Remedios Palacios Vizcaíno, viuda de don 
Cristino Encinas Castellanos, Guardia, la pensión temporal de 
primera dase, importante 355,87 pesetas anuales.

' * í  *

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión  de su cuantíe 
y fecha en que te rm ina  la presentación  da p roposic iones

Fechas Obleto de Ies subastas y concursos Pesetas

subastas

] 1 novbre. Obras de restauración y ordenación de 
la cuesta de la Vega.—Presupuesto 
de contrata...................................... 1.24!.S58,48

52.400,57

13 Obras de instalación de tubertas y 
bocas de riego en la calle de Nar­
váez, entre las de O’Dónnell y Doce 
de Octubre.—Presupuesto de con­
trata................. ..............................

CONCURSOS

21 octubre Adquisición de material escolar de 
todas clases con destino a los gru­
pos y escuelas municipales, durante 
el presente año.—Precio tipo......... 73.000

Hara reclamaciones vo t die* titas hábiles, 
<}ae émaesaráa a  correr y  contarse desde ■ 
el slgateate al en que aonresca el anun­
cio en el Boletín Oflcífll de la proclncla 
y terminarán en la fecha que al marfftn 

se Indica;
2 1 octubre 

28

Arriendo y explotación, durante cinco 
anos, de un bar cantina instalado 
en la planta alta del Mercado Cen 
tral de Pescados.—Canon anual...

Obras de instalación de un paso supe­
rior sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón, en la calle del Doctor 
Esquerdo—Precio tipo ..................

8.000

1.385.012,32

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 6 de julio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 del mismo mes, aprobar los pliegos de
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condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
jas obras de instalación de un paso superior sobre el ferrocarril 
de Madrid a Aragón, en la calle del Doctor Esquerdo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez dé la mañana a una 
de la tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha snba-'ta; en la inteligencia de que trans 
curridos ios diez dtás antes mencionados no luibrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2S del reglamento de 2 de )uIio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de octubre de 1944 —El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 27 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 5 del actual, anunciar subasta pública para contra­
tar las obras de restauración y ordenación de la cuesta de la 
Vega, con sujedoti a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 1.241.558,48 pesetas.

Los licitudores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de:25.ti23,37 pe­
setas en ¡a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 47.246,75 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas de! 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 13 de noviembre de 1944. a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab eddas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de ¡924, y ¡as proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenuvista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado liaata el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de inonifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
dias no feriados que medien Imsta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2! de noviem­
bre de 1931.

El importe total de e.ita siibasiti será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 34 del presupuesto extraordinario de 1941, 
por lo que respecta a la cantidad de 652.269,27 peseías, cuyo con­
cepto ha sido ya siiplementado, y las restantes, con caí go al mismo 
concepto, mediante transferencia del 36 del antedicho presu­
puesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglmiiemo de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la aiisma redamación alguna.

Lo que se anuncia al púbMco para sii conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE FROPOSiClÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de tá clase S.’ l y al 
presentarse llevar escrito en el sobre io siguiente: ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de restauración y ordenación de la cuesta 
de la Vega.-) -

D. ..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública ücitación para contratar las obres de restauración y 
ordenación de la cuesta de la Vega, anunciada en el Boletín 
Oficial de’ Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
días... y... de... de 1944, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargó dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, 
o con la baja de... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las rtmuneradunes mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en [as obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1944,
(Firma del prooonente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de íO de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, anunciar sabasíd pública para contra­
tar las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Narváez, entre las de O'Dónnell y Doee de Octubre, con 
sujeción a los piegos de condiciones y cuadro de prec os tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 52.400,57 
pesetas.

Los licita dores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ¡os señores Letrados coiisisíoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.048,01 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la defini­
tiva de 2.098,02 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día 14 de noviembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial,‘plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! exceleutísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias dé 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de ia provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a ana de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ñl concepto 7." del presupuesto extraordinario de 1941, 
que deberá ser incrementado detrayendo dicho importe del con­
cepto 20 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la
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forma que establece ci artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, tío ae formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1944.—El Secretario. M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

MODELO DE PROPOSICIÓN
deberá extenderse en pepel timbrado del Bstado de le clase 6.̂ 1 y 

preaentnrae llevar escrito en el sobre lo  siguiente: «Proposición para 
optíir a la subasta de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Narváe^^ entre las de u ^  ónnell y Doce de Octubre 0

D. ..., que vive enterado de las condiciones de ¡a subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en iu caile de Narváez, entre las de 
O'Dónneíl y Doce de Octubre, anunciada en ei Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días... 
y ... de ... de 1941, conFontie en un todo con las mismas, se com- 
prontete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por e! precio tipo, 
o con el aumento de... tanto por ciento—en letra—en el pre­
cio tipo.J

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944,
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, e! expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 28 de septiembre último, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 5.9h9,53 pesetas, en el 
vigente presupuesto de gastos del Interior, creando el concep­
to 283 duplicado, mediante trnusfereiicia de dicha suma de! rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejer­
cicio, con destino a abonar a! sefior Director del Laboratorio 
Municipal la referida cantidad, importe de los gastos suplidos 
por diclio funcionario durante el cuarto trimestre de 1943.

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de octubre de 1944.—Ei Secretario, M, B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! ‘

dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, I5de  septiembre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Víctor Díaz 
de Rada proyecta establecer un laboratorio de especialidades 
farmacéuticas, con una caldera de 200 litros, en la casa número 87 
de la calle del Pilar de Zaragoza,

Las persimas que se coiis-ideten perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidpale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Es­
pañola de Restaurantes (S. A.) proyecta establecer nn bar con ca­
fetera de presión en la casa número 7 de la plaza de las Cortes.

Las personasque se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septitmbre de 1944.-E l Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Za­
pata Sánchez proyecta establecer un taller de tornero en madera 
e instalar un electromotor de l.-ñO caba loa de fuerza en la casa 
número 22 de la calle de Martín de Vargas.

Las personasque se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por «scrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de septiembre de ¡ 944.-El Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

T A R IF A  D E  A N U N C IO S  O F IC IA L E S

^ £(;

Hasta la una de la tarde del día 31 del actual, se admiten pro­
posiciones en la Dirección del Servicio dé Acopios (Divino Pas­
tor, 9) para la adquisición de placas de rodaje para carros y bici­
cletas.

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios todos los días labora­
bles, de diez a doce de la mañana.

El impone de este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Jfí ^

En cumplimteiitu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martin y D. Isi­
dro Urosa proyectan instalar nn eíectromotor de 1,50 caballos de 
fuerza para accionar una bomba elevadora de agua en la casa 
número !31 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

Relativos a subastas y concursos, linea. , , 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea..................... ..............................  0,50
Idem a ínstalacián de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incúmodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia soli­
citada, linea.................................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquie.''a que sea la 
fecha en que se realicen.
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